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L i s Ipyrí y tas díspostemn*'* •«•nrralca ¿ ? \ GohUrno 
son ulttift .lorias para caiia capital <íc prnvtn<'¡,i deidd 
que se piihltcaii ofirialturntc r n r i lar V d^sdr cuatro 
d ia i drsp'irs p i r a loi drmas ptii-blus i l - la mijinj p r » -
i i u c i a . (1.?/ de 3 tir. NtwictnUre de \$ft-*J 

l.aa leyes, drd n"» y anuncios q'ie le mandril pt i -
blicar ffi lu í l í ilt-linc* o l i e i n f Imn dir n ntitir al 
Ci*\'v. p i ) l i t ¡ c« r.^pt-rt vo , por ruyo cnmlocto s-; p-'i.*.!-
i'átr-á los - d i i u i v s d f l».* n i i M i c m n a d o í p - r i ó i l i r o s . î i» 
e s e p t ú a d»* isla d i s p n i i i í u n á los S''ii<>rt?3 Capitnii-.9 
{•t-ntraUs. (Ordenes de ti de A b r i l j - ó de •¡/¿•"Sío da 

BOLEflM OFICIAL DE "LEON. 
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Gobierno de Provincia. 
' Dirección áé Gobierno . P. y S! ü ! = Ñ ú i h . 4«' 

Se rcco'mienJa lo rnpttira de Buenaventura' Torrado, firgadodel 
- -ptésidiu de la carretera'de Vigo. • • 

En U, tarde del 22 del actual se fugó del presir 
dtp.deja carretera t.d.e.Vigp-el coqfinado Buenayenr 
tura Terrado, cuya media filiación se inserta á con
tinuación; en su consecuencia encargo á las autori
dades locales., destai^aiTíentos, de Ja Guardia civi l y 
dependientes 'del ramo dé' S. P- practiquen las opor
tunas diligencias para sú cáp tura , remit iéndole á ' m l 
dísposíciorí ebri la debida seguridad, si fuere habidól 
León a» d é ' E n é r o ' d é 1851.¿Francisco del Busto. ' 

. Mayoi ía del presidio de la carretera de Vigo;: 
s M ^ d i a filiación, del..confinado Buenaventura Terra
do (cuy as señas..personales se insertan i continua
ción) hijo de Buenaventura y; de Micaela Palációs,: 
natural dé Zaragoza, partido de id. , provincia de id . , 
avecindado eo.su pueblo, de estado soltero y dé ofi
cio escribiente. Presidio dé la carretera' dé Vigo en 
Zamora 23 de Enero de 185i.=:El M a y o r , Antonio 
Granados. ' 

Señas generalés. 
Estatura 5 pies' 2 pulgadas, edad 30 años , pelo 

negro, ojos i d . , nariz regular , barba l a m p i ñ a , cara 
redonda, color tr igueño. ' ? 

N O T A . Deser tó de este presidio el (¿2 del cor
neo te. . .• 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración de Contribuciones indirectas de la 
provincia de León. 

E l primer trimestre del corriente año por la 
Contribución de Consumos, vence el dia 5 del pró
ximo mes de Febrero. 

Los Ayuntamientos que antes del 8 del mismo 

me avisen oficialmente que ingresarán en todo éf, 
en1 la Tesorería de Rentas, el importe del referido 
trimestre, les prometo no serán apremiados, cuyo 
disgusto Jes'ruego me eviten. León 25 de Enero 
de i 89Í .=Rambn Alvarez Quiñones. 

Don León Manso^Gefe de Estadística de esta Pro
vincia y Presidente de la Comisión especial de 
evaluación y repartimiento de la Contribución 
territorial de está Capital. 

Hago saber á todos los contribuyentes veci
nos de ella y fórasteros terratenientes en su termi
no, que desde el dia de mañana y por el improro-
gable de seis, que cumplirán el 3 del actual, 
está de manifiesto en la Sala Capitular de el Ilus
tre 'Ay'untatntentó el ámilláramiénto al por menor 
dé la riqueza de cada uno, que ha de servir de ba-
se al jepártimiénto dé la contribución de el presen
tí , año, y reunida la Comisión para oír y resolver 
las reclamaciones que se aduzcan.; bien entendidos 
que solamente se oirán las de aquellos que hubie
ren presentado sus relaciones, con arreglo á mis 
bandos fechas 18 de Julio y 23 de Octubre del 
año anterior, y las que prueben una duplicación 
de fincas. 

Y para que no pueda alegarse ignorancia, hé 
dispuesto publicar el presente en León á 25 de 
Enero de l851.=rLeon Manso. 

Dori Faustino Arribas, Secretario honorario de 
S. M . (Q. D . G.)y Juez de primera instancia de 
Lena. • . _ • , 

Por el presente hago saber: que "en este mi j uz 
gado y á testimonio del escribano que suscribe se s i 
gue causa criminal de oficio en averiguación de 
quién sea la persona que en el mes de Noviembre 
úl t imo compró y pagó en monedas de oro falsas un 
caballo á Antonio García Palacios vecino de la par
roquia' de Pinera en este concejo, y de las demás 
que puedan haber tenido parte en este hecho: que 
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en dicha cansa proveí auto el dia de ayer , potuel 
cual, cnue otras cosas, se manda encargar á las au
toridades de la provincia de León que por cuantos 
medios estén á su alcance indaguen quien es el cotn-
prador de dicho caballo y averiguado que seqpie" 
apresen y remitan A este juzgado con la debida Se
guridad; así como que se advierta que á el recorda
do comprador se le halló hácia últimos del indica
do mes de Noviembre en lo alto del puerto de Pa
jares que caminaba en dirección á Cas t i l l a ; y, final-' 
inenle que para la consecución de lo pritnerp se in
sultasen las señas de la persona de cuya aprehensión 
te trata, las de un macho que llevaba cuando realizó 
el contrato mencionado y las del caballo objeto "de 
este; las cuales son como sigue. 

Wicjilaji se fija, en los v,para'jes, de costumbre de..esta 
escuela, y se inserían en los Boletines oficiales (le 
las provincias que componen este distrito universi
tario. Oviedo 24 de Enero de 1 85 1.= Pablo Mata 

I.—D. O. D. S. E , Benito Canella Meana. 

Señas dé l -Tomprador? ; \ ; I .'j> 

Es al parecer un castellano, altr\"b¡eh dNptiésfo, 
como de treinta J ^ tteuita ŷ  sejs años , color blanco, 
pelo y ojos como rojos o pardos', le'F.iíti e l 'd iente ' 
de la derecha que toca con los dos del medio ó sean 
paletas de la^eftcfa'superióf viste 'calzón de sayal : 
cenado a las rodil las, chaqueta i dé^pañpVillosIgda 
co 11; faIdetas, cba 1 e^p. rayadoj y. pinto, .camo de .paño. 
d e . J N m u g ^ r a l m i l U j b i a i ) ^ 
l i o , medids de~laná"^bastii y par'djiísca: sonibiexo niié-, 
vo poi tugues de media copa coa la ala Bastante 
ancha, calzando zapato blanco fuerte, alto y abro
chado 'con correas , - sieódr^ áíypr&¿cé'r-ae il)'»¿ia la'i 
Mediana ó Valle^de' Vi l l a r en' la provincia dé ' i t eoa . 

Señas^del .macho., . <,';, . . • . . , 

Es de alzada regular, r a si a ñ,o oscuro, algo, des
brazado y'cój6,J iie¡ié"'u'na esquila al pescuezo, y es
tá aparejado como los de lósaceice ' rds . Y 

•' •.-«'' c Señas ilehcabjUo.- , - i - O ¿ ' ! ' j K > . 

: Es de «sel? ccua rtas;,de jJzad a.:, .todo. ,negr.o,, ¡ cotí -. 
unos, pelos blancos/, en. la fienf.? ^ue i forman^cprnOj 
una ese, tiene la cola editada y seis años de'edad. ' 

ÍEn cónsecuenciá á i iombíe dé''iS. ' M."Ía3ReÍna'' 
nuestra Señora exoi tó y' requiero 'á ^icl iak ' atitórida'-' 
des tanto civiles como' 'militares, y eir el^rtiio"1 las-
suplico se sirvaivcu'mpllf lo que^queda refeiido por; 
interesarse en/ello .el, servicio! piíblico - yj. la tecta adj-i 
ininistracton de; justicia. Pola de .Le911.^1^0 .veinteí 
y, tres de mil ochocienkps,cincuenta y. u n o ^ F a i i s i i - . 
no Á r r i b a s . = P o r mandado de su Si ía . , José Lópe i 
O i t i z . . .. ,... . ^r ' .;V""K1" 'ÍI! 

Universidad 'h'térart'á dé Oritdó. '•• = • • 

Z). Vallo Mata Vigil, Ministro togado cesante dfl 
'Jrilntnat Su/irérho de fíurrrá jr Marina , Srná-
dor del tieiño) Caballero 'gran d u ^ d é Jsabil la 
(.'atólira, y Rector de la Universidad de 'Oviedo 
& . C . &.C. &(.-. . . , . . . . . 

Hago saber: ,que por la Dir/ccion geiíéral de' 
Instrucción pública, se, me lian remitido los adjun-' 
tos anuncios de oposición á la cnl.edra de ampliación 
de la filosolía :y su bistoria vacante en la U n i v e r ^ . ' 
dad de S e i i l l a , y la (le l i leniluia lal ina, vacante en, 
esta de Oviedo.-Y [iaia que tenga la.convenieuie pu-

Dir- c ñon general de Inslruccíon púb l i ca .nNer 
gociado segundo —Se halla vacante en la facultad 
dé filbsoTía d¿ la Universidad d é Sevilla, la ".'cátedra 

• de ampliación de filosolía y su historia, dotada con 
el sueldo y ventajas que á los catedráticos de lacul-

. ~<'lád .^ttícede la legislación vigente de estudios. Para 
«er 'adrnii ido á la oposición á dicha cá tedra , se re
quiere: i * Ser español, a." Tener la edad de 24 
años cumplidos. 3." Haber observado ana conducta 

j2 h^pr i l . JrqlfSl'en.siMp. Sér.íícerictjpjjp^ej» la sección 
irte' '«en¿i^yilotógcas:,; s s ^ i ^ felípíanide^ 1K47, ó de 
literatura según los de i845 , y el \¡gente. I.os eger-

. .clcios. de- ftf)o»icion..se^.,veriihiar.áu en.- la.. Universidad 
de esta Corle anle el Tr ibu nal que se nombre al 
efecto, coiisi^tiend^^n^Jas pruebasÍle ¡doncid-id que 
exige el titulo"segundo ile la 'sección terrera del Re
gla mentó de esludlos'*¡ípi'otiwlo",p6r S M . en 19 do 

Agosto de}jfifas H ^ i ' ^ Q ' ^ í P 1 ^ ! ? } ^ ! en esU 
Dirección general sus solicitudes, "acornpañadas de 
los títulos y . documentos coi re.->pon(lit.'ni('s y de la 
relación (le i i icnlos y servicios. Dichas instancias de
b e r á n q u e d p r , enliegailas el dia; 20 de INlarzq próxi
mo venidero; en-la iiiteligi'nciade que.no serán ad
mitidas las que se reciban pasado este té rmino, aun
que sea a'nleíior su leclia: M:adrid'.' i'4 'dé ' Kn'i'ó de 
i 85' ' i í i:l£l%¡rfcló¡r :|eiiierak{. 'kntoiSiti'-'Ciil «'dé- -:Z£raté^ 
¿ E s 1 coi i i i .HMjtá 'Vigi l . ' : 
-r.tiSH:; >.ui t nvisor.a i.! 1 : á , - 0 ' i f r i p ' i : Í ' - : 

líiieccion general de . In^ruccion ^publica.-TiNe-
gocia(l,o1(segunuo.^rSe..nana vacante . en l a | lacultaii 
de'filqsoíia.'dé ,ía Úñiveriid'adí dé ÍOVieüo,^ la - cáíeííra 
de |iie,rf|,tui:a laljna., dotada. gon,el0su,eldo„ y yentaias 
que á los catedráticos de facultad concede la legis
lación, vi'génlé'l'!dé' eát'udíbs.' Pira'- ser'•'!ádmiiidd'''á la 
opó.si'cíon'lá'l^-ü'cttá1 •'ti.tédrar;'7¿é':Vé'(jüiért:-'-'i.* -S'er' é s -
pañotVj'ii,̂ ' l;ene'ríi'^á\';edíd' *-(Je',vHnle "jf?' cuátr'o' áñós 
ciüppililos,. 3.° 'íláber 'observádó'uná 
irrejirensilde.^4°^er, (ícenciadb'j cu lá| seccion! de l i - | 
teralura de, (a iacü . l l í iO' dÍB lilosófía. Los egerciciós 
<le ¡ftposicionj se «verificarán jen ¡Ja Úuiver6¡(.Íad,',íje ;esr 
ta Corte, ante el Tribunal que se nombre'a.lj.eíectp, 
consi.tliendo en las . pruebas de. idoneidad que exige 
el•l(tulo 2." de Ja Áeccion '5*'.'.del, Regla.mej^lp ,de-es
tudios aprobado, pof-JS. M;,en.diez y nueve .de Agos
to de mil ochocientos'cuare'nta-y,.siete....Los aspiralri.-T 
tesi,.:present.ar,ání,en;..<'sla Diiji ccioni .general ,sus sol i -
ciludes acompañadas de los títulos y doctimenlos 
corresppncÜentes y de la relación de sus méritos y 
servicios Dichas instancias deberán quedar entrega
das el dia acr dé: Marzo pi óx i ¿no' -'venidero, en la 
inteligencia de que no ' serán admitidas las que se 
rccih. n' pásádo' rsie t é rminó aiinque sea' anterior su 
fecha. Madrid 1 4 de Enero-de 1 851—Antonio G i l 
dé Z á r a l e & E s copia.= Mata.-yigil. , ,; , , .;:?, 

L E O N : IiiHirenta.de la Viuda, é Hijos de M'mpii. 
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